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Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL os informamos de la recuperación del abono del 100%
del nivel de Carrera Profesional que le corresponde a cada trabajador, desde este mes de

enero 2021.

Según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de julio de 2018 sobre

recuperación progresiva de la Carrera Profesional para personal estatutario

del SERMAS, este mes de enero de 2021 se debe completar la recuperación

de este derecho con el abono del 100% del nivel que le corresponda a cada

profesional.

Según nos informan desde la Dirección General de RR.HH, ya se ha enviado

instrucciones a las Gerencias de los centros para que se abone en 2021 el 100% de las cuantías fijadas para cada

nivel de este complemento. El abono se hará bajo el mismo procedimiento que en 2020.

Acuerdo adoptado en la Mesa Sectorial de Sanidad para la recuperación progresiva de la Carrera

Profesional del personal estatutario fijo del Servicio Madrileño de Salud. BOCM nº 187, de 7 de agosto de

2018.
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